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ESTADOS PARTE

El pn:<icnte Convenio entrara en vigor el 1 de febrero de 1991. de
conformidad con su artículo 32 (1).

Lo que se hace público para conocim:ento general. .
Madrid. 17 de enero de 1991.-EI Secretario gener<il técni(,J, Javier

Jiménez-Ugnrte Hcmqndl.'z.

CONSIDERANDG que el Conv(nio de Brme1.1s tiene como base
juriJica el ar11culo 220 del Tratado de Roma y que su mttrrr~tacíónes
comretencia del Tribunal de Justici~ d.: las ComumdJ.ccs Europeas.

CONSCIENTES de que el Convcr;io de Lugano no afecta a la
aplicación del Convenio de Brusclas en lo que rcspcrta a l;:¡s relaciones
I.'ntrt:' los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea. dado
que dichas relaciones deben vCl"ir n::gid2s por el CC'nvf..'nil) de Bruselas,

TENIENDO EN CUENTA quc el Conv;:-nio de Vlgann entnmi.~

vigor a partir del momc:lto en que dos Estadús, uno de ellos miemEiro
de las Comunidades Europeas y el otro miembro de la Asociación
Europca de Libre Cambio, hayan d~positado sus instrumentos de
ralificación.

SE DECLARAN cispuestcs a adoptar todas las medias útílt's rara
que los procedimientos nacionales de ratificacion ud Convcni" de
adhesión del Reino de España ~Y de la Repúhlica Portt:gul'sa al CQ¡~venio
de Bruselas, firmado en el dia de hoy, cdmlOcr:. en el rlazo n:.as breve
y, sí fuera posible. a mas tardar el 31 dc dider:lbrc de 1992.

EN FE DE LO CUAL, los abajo ~i.rrnan~es sCEcr,!:'en la pr':sentc
Dcclar;¡ción común.

Hecho en San Sebastián el· 26 de mayo de 1%9.

2363

El precio de las gasolinas auto p2.r:1 las r:,'prcscntaciones cipion:¿ticJ.s
que. en régimen de rccipr0cidad. tcnga,1 concccdjó la ex¡,;r,c:ón del
Impuesto sobre Hidroc<lrburos. sed el, qw;', resulte de rt'st"'r a! pr;;clO
aplicable, el tipa del citado Impuesto ... ig~:Jt<2' en wCJ momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servic;,) o aprat.) surtidor:

En' cumplimiento de lo dispuesto en dichas OnJel1cs,
Esta Dck'gación del Gobierno en CA~,fPSA, pre\'io inform~' favora

ble de la Dirección General de In Encrgia, ha resuelto lo ~íg'.licr'.lc:

Desde las Cero horas dd día 29 de- enero de 199!, los pr~ci0S

máximos de venta al público en el ámbito de I~ península C' is.bs.
Baleares de Jos productos que a continuación se rdJ.clomm, impuestos
incluidos. en Sil caso, serán los siguicr:tcs:

L Gr.solinas auto en estación de s~ryiciQ oap;.¡:::tto sl.:n:j::.;r:
P:~!Js

¡10,["rl'

Por Su Majest<ld el Rey de los Belgas: kan GoL
Por Su Mu)cstad la Reina de Dmamarca: Enk Ninn~Hanscn.

Por el Presidente d~ la República Federal d... Alemania: Hans Arnold
Engclhard.

Por el Presidente de bRepúbJica Helénica: Georges-Alexandre
1-1angakis.

Por el Presidente de la República Frann'sa: Robert Badinter.
Por el Presidente de Irlanda: Sean Dohertv.
Por el Presidente de la República Italiana: CJc:io Darida.
Por Su Alteza Real el Gran Duque de Luxcrnrurgo: Colctte Flcsch.
Por Su Majestad la Reina de Jos Países Bajos: J. de Ruitcr.
Por Su MJjcstad la Reina del Reino Unido de la Gran Bretana e

Irlanda del Norte: PClcr Lavat Fraser.

Declaración comon relativa a la ratificadoR del CoO\'cnio de Ahesión del
Reino de España y de la Repüblirn Portuguesa al Connmio de Bruselas

de 1968

En el momento de la firma del Conve-nio de adhesión del Reino de
Espaüa y de la República Portuguesa al Convenio de Bruselas de 1968,

Los representantes de los Gobiernos de los Estados miembros de las
Comunidades Europeas reunidos en el Seno del Consejo,

DESEOSOS de que, en particular en la pcrspecti\"a de la plena
realización del mcrc::J.do interior, la aplicación del Convenio de Bruselas
y del Protocolo de 1971 se amplíe rápidamente' a toda la Comunidad,

FELICITANDOSE por la celebradón, el 16 de septiembre de 1988,
de: Com·cnio de Lugano que extiende los principios del Convenio de
Brusdas a los Estados que serán partes en el· Convenio de Lugano,
destinado princip:l1mcnte a regular las relaciones entre los Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea. (CEE) y los de la
Asociación Europea de Libre Cambio (AELC) en lo que respecta a la
protección jurídica de las personas establecidas en todos los Estados
citados y a la simplificación de formalidades para el reconocimiento y
la. ejecución recíprocos de las resoluciones judiciales,

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CORRECCIO/v· de erratas del Trahulo de asistencia mutua
en materia penal entre el Reino de Espa¡}a y Australia,
hec/~o en Afadrid el 3 de julio de 1989.

Padecido error en la inserción de! mencionado Traudo, publicado en
el (iBoletín Oficial d.:-! Estado» número! 1, de fecha 12 de enero de 1991,
pjginas 1103a 1105, se lranscdbc a continuación la oportuna rectifica~
ción: •

En el artículo 15, punto 3, donde dice: «... los procedimientos que
permita su kgisbcién para enviar cualquier trans..1cción ...», debe decir:
K •. los pr,.)Ccdimic:ltus que permíta su legislación p.:lJ.l eviGlr cualquier
transacción ...)~.

España
Francia
Paises Bajos

Gasolina Juto LO. 97 (súper)
Gasolina auto LO. 92 (nornnl)
Gasolinn auto LO. 95 bin plomo)

Fecha de d~P"Slt¡)

dd Instrumento de RaHiic;lci0n

22 de n0vicmbrc de 1990.
17 d~ octubre d\" 1990.
11 de enero de 1991.

90,50
87 ,20
$8,30

MINISTERIO
DE ECONOMIA.y HACIENDA Gasó!cos A Y II

3. Gasóleo C:

1'"",',1,;
¡'PI' !,::o

75)':0

. ~or Orden de 6 d;; jllEo d~~ 1990 se aprobó el ~istema de precios
ma~Imos de. vera3. al públic0.UC. gaso!in3S y gasók'os (:n el ambito de la
pcmnsuJa e lsbs Ualc,"rcs. ASimismo, por Orden dc 1:.1 misma fecha fue
3t::f{\?ada la modi:"1.:;:,.c;ún del sistema de precios máximos de venta al
pul~1Co de h!s, tudéleus, en dicho ám~ito. Posteriormente. por Ordt~n
de _8 de dlclCm!.;rc- de 1990, ha SIdo regulado el calendario de
determinación de pr~'clOS máximos dc vcnta al público de productos
petrolíferos.

2364 RES:;Lt'CION de 14 deenero de ]')1)] dé fa Dclc:;ación
·del tlJb!erno NI CiMPSd. V ..r la que ~!.' detcrmf¡ian los
prc.d:><.maximps a'~ venta al plihlico de ,[;'(isolfllLls, gasóleos
y Juú<u""_" ap{f(l<ble> ('n el ámbito de la pn;[nsula e islas
Ba.l~;;r.';; a part!,. del d;'a 29 de Enero de 1991.

a) EntITf!Js a ¡zranel a consumidores dlfl.:<:ti)S de 'i'lrr.:l:is
trc,s llnitarlOs en ~antldades ig:'Jales o sureriores a
3.5(1{) litros

h) En cstacion <te servicio o "parata surt:dor

4. Fuelók'os er. tlt'stino X- en s:J:niClístro<i unilariDs:

Fuclólco número 1 bajo índice de azufre
Fuclólco número 1
Fuelólco número 2

1'';'"''.,,
[~r 1,:,'0

.':G, ¡·O
4'7.50

P<"et~5

ro¡ ~('!:C'b~a

22.687
22.261
20,703


